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TLAJOMULCO GOBIERNO MUNICIPAL

Secretaría General.
DSc/OV4/2026.
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Licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí,
Secreta¡'io GeneraN del Congreso
del Estado de Jalisco,
Presente.

2CFIB

Mediante sesión extraordinaria del Ayuntamiento del Munícip de

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, celebrada el día 05 de febrero del año
2026, fue discutido y aprobado por el cuerpo edilicio el dictamen
mediante el cual se aprueba por mayoría calificada de votos, en lo general
y en lo particular, el proyecto de la "Xniciativa que reforma la Ley de
Ingresos del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el
ejercicio fiscal 2026 dos mil veintiséis", y en observancia a los

dispuesto por el artículo 115, fracción IV, ¡nciso c), de la Constitución
Polítíca de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 28,
fracción IV, de la Constltución Política para el Estado de lalisco, y los

artículos 2, 37, f¡'acción I, 38 fracción I y demás relativas a la Ley del

Gobierno y la Admínistración Pública del Estado de Jalisco.
'.'1'] DEL E8ì'r .3

fcd,

._ "¡4

crJ
I.ø
\;-t

,.¡

i¡CDER

n

? $ FËB ?Ð?fi

E d de lo anterior presentamos lo siEuiente:

íficación del punto de acuerdo 026/2026 mediante el cual, el

miento en su sesión extraordinaria del Municipio de

lajomulco de Zúñiga, Jalisco, de fecha 05 de febrero del año 2026,
dentro del punto 5.2 del orden del día, aprobó eN proyecto de

Iniciativa que reforma la Ley de Ingresos del Municipio de

lajomulco de Ztiñiga, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2A26 dos mil
veintiséis.
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2.- Iniciativa que reforma la Ley de Ingresos del Municipio de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026 dos mil
veintiséis, impresa en papel y signada por el suscrito Presidente
Municipal, Maestro Gerardo Quirino Velázquez chávez, compuesta
de exposición de motivos y cuerpo normativo.

3.- Copias certificadas del Dictamen de la Comisión Edilicia de
Finanzas Públicas y Patrimonio, de fecha 04 de febrero del año
2026, mediante el cual se propuso al Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Tlajomulco de zúñiga, Jalisco, la aprobación y
autorización del proyecto de Decreto por el que se reforman los
artículos 64, Bv, L15 y t22 de la Ley de Ingresos del Municipio de
Tla3'omulco de Zúñiga, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2026, con sus
anexos.

4.- Un disco compacto (CD) con el archivo electrónico de la Iniciativa
que refonma la Ley de Ingresos del Municipio de Tlajomulco de
zúñiga, Jalisco, para el ejercicio fiscal2026, en formato word y pDF.

Atentamente.
Tlajomulco de Zúñi a, Jalisco, a 17 de febrero del año

Maestro Gerap$

i"'Sunicipio de f tåJo.nulco
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Maestro .I ás FiEueroa

TLAJOMULCO GOBIERNO MUNICIPAL

lázquez C{a 2aTisce illa,
dente Secretarlo eneral del

Ayuntamiento Ayunta mren to de
de Tlajomulco de Ztiñiga, Jalisco. Tlajomulco de Ztjñiga, Jalisco.
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El suscrito Secretario General del Ayuntamiento Constitt¡cional del Municipio
de Tlajornulco de Zúñiga, Jalisco, que en el ejercicio de las facultades que me
confiere la Ley del Gobierno y la Administmción Pública Municipal en su aftículo 61
(sesenta y uno) y 63 (sesenta y tres), el Reglamento del Gobierno y la Administración
Pública del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en su artículo 46 (cuarenta y
seis) fracción X, y el Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de

Z,iñiga, Jalisco, en su aftículo 29 (veintinueve) fracción )OflI, hago CONSTAR y

CERTIFICO que en la sesión extraordinaria del Ayuntamiento del Municipio de

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, celebrada el día 5 (cinco) de febrero del año 2026 (dos

mil veintiséis), en el desahogo del punto 5.2 del orden del día. se aprobó en lo general
y en lo particular por mayoría calificada de votos de las y los munícipes
presentes del Ayuntamiento, el siguiente:

PUNTO ÐE ACUERDO NÚMERO 026/2026

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga,
Jalisco, aprueba y autoriza el Dictamen formulado por la Comisión Edilicia de Finanzas

Públicas y Patrimonio, respecto de la iniciativa de ordenamiento municipal turnada
mediante el punto de acuerdo nrimero 001,120261tC, numeral 4.15 en la sesión

extraordinaria de este Ayuntamiento celebrada el día 22de enero del año 2026.

SEGITNÐO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajornulco de Z,iñiga,
Jalisco, aprueba y autoriza, en lo general y en lo pafticular, el proyecto de Decreto por

el que se reforman los artículos 64, 87, LLs y 122 de la Ley de Ingresos del Municipio

de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2026, así como su

presentación ante el Congreso del Estado de Jalisco, en los términos del Dictamen

aprobado en el resolutivo anterior.

TERCER.O"- En los términos de lo dispuesto en el artículo 28, fracción IV de la
Constitución Política del Estado de Jalisco, el Ayuntamiento Constitucional del Municipio

de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza al Presidente Municipal y al

Secretario General del Ayuntamiento, a efecto de que eleven la correspondiente

Iniciativa de Ley al Congreso del Estado de Jalisco, junto con sus anexos

correspondientes, para que, si lo estima procedente, se sirva aprobar el proyecto

anexo y expedir mediante el proyecto de Decreto por el que se reforman los aftículos

64, 87 ,115 y 122 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,
para el Ejercicio Fiscal 2026, en los términos propuestos, asícomo para que suscriban

la documentación necesaria para el debido cumplimiento del presente punto de

acuerdo.

CUARTO.- Notifrquense mediante oficio, cúmplase y regístrese en el Libro de Actas

de Sesiones correspondiente.

ATENTAMENTE:
Tlajomulco deZúñiga, alisco, a 12 de febrero del

MAESTRO JOSE TO

li4r-rnicipio de Tta jorru lco
cle ;'f'ñiga. J¡i tcc

U E ROA PATTEL{:' ¿<I*ÉSAI

SECRETARIO GENERAL L AYUNTAMIENTO
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

El que suscribe, Gerardo Quirino Velázquez Châvez, Presidente Municipal de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, conforme a lo dispuesto por los artículos 28 fracción lV de
la Constitución Política de nuestro Estado, 135 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
y 38 fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal, todos
ordenamientos del Estado de Jalisco, me permito someter a consideración de este H.
Congreso del Estado, la presente lniciativa que reforma la Ley de lngresos del
Municipio de Tlajomulco de Zúñtga, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, altenor de
la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

l.- El artículo 1'de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos obliga a
todas las autoridades a promover, respetar y garantizar los derechos humanos. En este
sentido, la política fiscal municipal no es un fin en sí mismo, sino un medio para
materializar derechos fundamentales, específicamente el derecho a una vivienda digna
(Artículo 4' Constitucional) y el derecho al libre desarrollo económico y el trabajo.

Asimismo, la Constitución del Estado de Jalisco y la Ley del Gobierno y la Administración
Pública Municipal facultan al Ayuntamiento para proponer las cuotas y tarifas que integran
su Hacienda Pública, adaptándolas a la realidad social imperante.

!1.- La Constitución Política del Estado de Jalisco, en su artículo 28 fracción lV, otorga
expresa y exclusivamente a los Ayuntamientos la facultad de presentar iniciativas de
leyes y decretos en los asuntos de su competencia municipal, siendo la materia
hacendaria y la propuesta de ingresos una de sus atribuciones primordiales.

lll.- En concordancia con lo anterior, los Ayuntamientos poseen la facultad para proponer
al Congreso del Estado sus respectivas Leyes de lngresos anuales, así como las
reformas y adiciones necesarias para adecuarlas a la realidad económica del ejercicio en
cut-so. Lo anterior, con fundamento en los artículos 115 fracción lV de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanosi y 37 fracción l, en relación con el artículo 79
de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

Dicha facultad se ejerce en estricto apego a las disposiciones de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

t. filütjlR,q 78. iFl;Tãû " i.P å5é¿:3 "'il-å 
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Federativas y los Municipios, y la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco,
garantizando la sostenibilidad de las finanzas publicas.

lV.- Para la administración pública municipal es fundamental la facultad para el manejo
libre de su hacienda, ejercida directamente por el Ayuntamiento, sin embargo, es
imperativo, así como un derecho fundamental de la ciudadanía, el contribuir de manera
proporcionaly equitativa al sostenimiento delgasto público del Municipio, bajo el principio
de reserva de ley, es decir, todas las contribuciones que se impongan a las y los
particulares deben estar contenidas expresamente en una ley. Para el caso de las
percepciones de los municipios, deberán establecerse en las leyes de ingresos
municipales que fijarán anualmente los ingresos ordinarios de naturaleza fiscal que deban
recaudarse, así como el objeto, sujetos, bases, tasas, cuotas y periodos de pago de cada
una de las contribuciones municipales. De incumplirse estos requisitos no se puede
obligar a la ciudadanía a que tributen para el sostenimiento de la Administración Pública
Municipal, como se concluye del análisis de los artículos 31, fracción lVy 115, fracción
lV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, XXXVI de la Declaración
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 5", fracción l, 88 y 89 de la
Constitución Política del Estado de Jalisco , 1 al 12, fraccion ll, 19 y 29 de la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, 75 y 79 de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 1, 10, 12 fracción ll y demás
aplicables de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

V.- La Ley de lngresos es un instrumento jurídico fundamental para que el Municipio
pueda percibir las contribuciones que realizan las personas, indispensable para el
sostenimiento del gasto público de forma anual, la cual constituye el catálogo de
supuestos que generan las obligaciones fiscales de pago de las cuotas, tasas y tarifas
que deben fijarse de manera proporcional y equitativa en dicha Ley, de conformidad con
los artículos 31, fracción lVy 115, fracción lVde la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 5o, fracción l, 88 y 89 de la Constitución Política del Estado de Jalisco,
1 al 12, fracción ll, 19 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de.lalisco,75 y
79 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

Vl.- Para la administración pública municipal es fundamental la facultad para el manejo
libre de su hacienda que debe llevarse a cabo bajo los principios de legalidad, honestidad,
eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición
de cuentas, equilibrio, sostenibilidad, estabilidad financiera y responsabilidad hacendaria;
atribución que ejerce directamente elAyuntamiento sin embargo, es imperativo, asícomo
un derecho fundamental de la ciudadanía, el contribuir de manera proporcional y
equitativa al sostenimiento del gasto público del Municipio, bajo el principio de reserva de
ley, es decir, todas las contribuciones que se irnpongan a las y los particulares deben
estar contenidas expresamente en una ley. Para el caso de las percepciones de

C. l;:tlFtiÅ 7t. l[¡lr;tlc ^ C.P. å5á¿:0 "Tl-Aiûl',:ULIS tt ¡t¡il9Â. iÅ1. fflËiû :3 3î43 4É05
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municipios, deberán establecerse en las leyes de ingresos municipales que fijarán
anualmente los ingresos ordinarios de naturaleza fiscal que deban recaudarse, así como
el objeto, sujetos, bases, tasas, cuotas y periodos de pago de cada una de las
contribuciones municipales. De incumplirse estos requisitos no se puede obligar a la
ciudadanía a que tributen para el sostenimiento de la Administración Pública Municipal,
como se concluye del análisis de los ar1ículos 31, fracción lV y 115, fracción lV de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, XXXVI de la Declaración
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 5', fracción l, 88 y 89 de la
Constitución Política del Estado de Jalisco, 1 al 12, fracción ll, 19 y 29 de la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, 75 y 79 de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 1, 10, 12 fracción ll y demás
aplicables de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco; y 5 del Reglamento de
la Administración Pública del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

Vll.- Es imperativo para esta administración alinear la política fiscal con la realidad social
y económica del rnunicipio bajo dos ejes rectores:

1. Vivienda y Responsabilidad l-lacendaria: Se armoniza la normativa municipal
con los incentivos estatales (ArL.147 Ley de Hacienda Municipal) para fomentar la
vivienda social, pero introduciendo un candado de seguridad financiera
(Dictannen de Procedencia) que faculta a la Tesorería para proteger el equilibrio
presupuestal.

2. hllejora Regulatoria y Connpetitividad: Se derogan cobros por revisiones
administrativas (Art. 122) para simplificar trámites, incentivar la regularización de
comercios y fomentar la inversión, cumpliendo con los principios de simplificación
administrativa.

Vl¡¡.- Entrando a particularidades y para mayor claridad de la propuesta de las reformas
y adiciones, se ilustran dicho cambio en la siguiente tabla comparativa:

ÎLAJOT4ULCO GOBIERNO MUNICIPAL

JUSTIFICACION

1. Armonizacion
Normativa: Se alinea Ia
política fiscal municipal
con la estrategia
Nacional y Estatal de
Vivienda, adoptando
expresamente el
incentivo del Art. 147 de
Ia Ley de Hacienda

REFORIVIA

Artículo 64.- Los derechos
que se establecen en la
presente ley, se causarán en
el momento en que el
particular reciba la
prestación del servicio o en
el momento en que se
provoque, por parte del
Municipio, el gasto que deba

ACTUAI-

Artíct¡lo 64.- Los derechos
que se establecen en la
presente ley, se causarán en
el monnento en que el
pailicular reciba la
prestación del servicio o en
el mornento en que se
provoque, por parte del
Municipio, el gasto que deba

c. iltûutRÀ ?fi. Itt.jrür " i.F å5åå$ " îi-r1jûi'iiiL[¡ tt ¿u*¡e¿ -;¿i. , .-iiû[¡, 33 32$3 Åj.]l
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Municipal para fomentar
Ia construccion de
vivienda economica, Ia
cual es deficitaria en la
región.

2. Certeza Jurídica: Se
modifica la redaccion
para transformar Ia
prohibicion absoluta en
una regla general con
una unica excepcion
específica. Esto evita
antinomias jurídicas ya
que el Municipio ejerce
su autonomía para
"adoptar" el beneficio
estatal vol u ntari a mente.

3. EI Desarrollo socíal
de vivienda en el
M u n ici pio de Tl ajom u lco
de Zúñiga es
fundamental, y de esta
manera lo alineamos
con |os planes de
vivienda social del
Gobierno Federal
generando las
condiciones para el
desarrollo de vivienda
accesible.

Pudiendo aplicar así
incentivos en derechos
para vivienda social.

i. llisütRÅ ï9. c¡N?ril " c p, 4så¿û " TL¡,JEìïti-Ðil ll ¿úi't¡s¿. -rAL. triÉicrug, 33 :283 44üff

ser efectuado por aqué|,
salvo que en esta misma ley
se señale cosa distinta.

Conforme a lo dispuesto en
el añículo 115, fracción lV
segundo párrafo, de la
Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos,
en el Municipio no será
aplicable ninguna exención,
exención parcial, subsidio o
reducción, establecida en
alguna ley estatal a favor de
persona o institución,
respecto de los derechos
establecidos en esta Ley; se
exceptúa de lo anterior, la
aplicación de los
beneficios e incentivos
fiscales en materia de
vivienda de interés social y
protección al patrimonio
cultural, previstos en el
artículo 147 de la Ley de
Hacienda Municipal del
Estado de Jalisco.

Para tales efectos, la
Tesorería Municipal podrá
denegar la aplicación del
beneficio cuando:

l. El sollcitante no
acredite
fehacientemente
los supuestos de
vivienda social
mediante las
constancias
oficiales
federales
vigentes (RUV);

ll. Exista
incumplimiento

ser efectuado por aqué|,
salvo que en esta misma ley
se señale cosa distinta.

Conforme a lo dispuesto en
el adículo 115, fracción lV,
segundo párrafo, de la
Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos,
en el Municipio no es ni será
aplicable ninguna exención,
exención parcial, subsidio o
reducción, establecida en
alguna ley estatal a favor de
persona o institución,
respecto de los derechos
establecidos en esta Ley.

':.:t.:...'
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Ajuste de redacción en
referencia.

f. äìsüR,ri lr. ciuTRt .c.P ¡{5d41 "lL¡iîi4ulcc }E ¡ijl;iç¿. iltL igLlt--$l$,33 3rü3 {,4$E

de obligaciones
fiscales
municipales
previas por parte
del
desarrollador; o
La aplicación del
incentivo
comprometa el
equilibrio
presupuestal del
Municipio,
conforme a lo
establecido en la
Ley de Disciplina
Financiera.

Artículo 87.- Las personas
físicas o jurídicas que
pretendan cambiar el
régimen de propiedad
individual a condominio, o
dividir o transformar terrenos
en lotes mediante la
realización de obras de
urbanización, deberán
obtener la licencia
correspondiente y pagar los
derechos conforme a las
siguientes:
TARIFAS:

l.- Por concepto de
anteproyecto de
urbanización conforme a los
artículos 253 y 254 del
Código Urbano para el
Estado de Jalisco:

e) Licencia o permiso para
edificación de muro de
retención o contención, para

a)lad)( )-

Artículo 87.- Las personas
físicas o jurídicas que
pretendan cambiar el
régimen de propiedad
individual a condominio, o
dividir o transformar terrenos
en lotes mediante la
realización de obras de
urbanización, deberán
obtener la licencia
correspondiente y pagar los
derechos conforme a las
siguientes:
TARIFAS:

l.- Por concepto de
anteproyecto de
urbanización conforme a los
artículos 253 y 254 del
Código Urbano para el
Estado de Jalisco.

e) Licencia o perrniso para
edificación de muro de
retención o contención,

a)lad)( )-

ra
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[.-o anterior debido a un
error en la redacción y
de esta manera no
perludicar la actividad
económica del
municipio, haciendo un
ajuste para que sea solo
cobro por consumo.

I l-J!çt¡lF:åTfl.ii*Iiì8.i!r.åi$¿it'Tl-åJ8¡¿$:-ctll¡Ú¡fie;t.,,ìr.l!l!l:1Lî,i33iE3¡.4iû

tal efecto se cobrará
adicionalmente en la misma
licencia de urbanizacion la
cantidad de $ 12.00 por
metro cuadrado de
superficie vista, sobre nivel
de plso terminado de
plataforma en su nivel más
bajo:

1.1.-a|13-( )-

1.4.- Por revisión de
modificación de proyecto
definitivo de urbanización
cuando la modificación
afecte rnás de la mitad del
predio se pagará el 100% de
la cuota establecida en el
numeral 1.2 que antecede;

2.(...)

ll alaxl ( )

ArtÍculo 1 15.- Servicio
medido: los usuarios que
estén bajo este régimen
deberán efectuar su pago
dentro de los primeros 15
días posteriores al mes que
realizó el consumo, en caso
de no efectuarlo en el plazo
establecido, se generarán
los accesorios
correspondientes.

Para el caso donde el
usuario pague la estimación
anual 'y su consumo real
exceda dicha estimación,
estas diferencias en el

tal efecto se cobrará
adicionalmente en la misma
licencia de urbanizacion la
cantidad de $ 12.00 por
metro cuadrado de
superficie vista, sobre nivel
de piso terminado de
plataforma en su nivel más
bajo:

1 .1 .- at 1 .3.- (...).-

1.4.- Por revisión de
modificación de proyecto
definitivo de urbanización
cuando la modificación
afecte más de la mitad del
predio se pagará el '100% de
la cuota establecida en el
inciso a) que antecede;

2.(...).-

ll alaxl ( )

Artículo 115.- Servicio
medido: los usuarios que
estén bajo este régimen
deberán efectuar su pago
dentro de los primeros 15
días posteriores al mes que
realizo el consumo, en caso
de no efectuarlo en el plazo
establecido, se generarán
los accesorios
correspondientes.

Para el caso donde el
usuario pague la estimación
anual y su consumo real
exceda dicha estimación,
estas diferencias en el
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ccnsumo est¡mado anual, se
c.atgaran a partir del mes de
octubre del ejercicio
ccrrien:e. La determinación
del cobro por este consumo
excedente y su importe
podrá pagarse a partir de
que se vea reflejado en el
estado informativo de agua
potable, drenaje y
alcantarillado que genera la
Tesorería como fecha
máxima hasta el último día
del mes de febrero del
ejerc cio siguiente y por este
saldo generado por la
excedencia, no se
genera'án multas ni
recargos sino a paftir del 1

de matzo, del siguiente
ejercicio fiscal. Estos
accesorios se causarán en
los términos establecido en
la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de
Jalisco, así como en la
presente Ley de lngresos

En lcs casos en que la
Direæión del Sistema
Comercial de Agua
determine la utilización del
régimen de servicio medido,
el costo de medidor será con
cargo al usuario y se estará
a lo sigr-¡iente'

Il.- Los usuarios
comerciales e industriales
pagan de manera
mensual cuando e!
consumo no rebase los 6

( ).

consumo estimado anual, se
cargarán a paftir del mes de
cctubre del ejercicio
corriente. La determinación
del cobro por este consumo
excedente y su importe
podrá pagarse a partir de
que se vea reflejado en el
estado informativo de agua
potable, drenaje y
alcantarillado que genera la
Tesorería como fecha
máxima hasta el último día
del mes de febrero del
ejercicio siguiente y por este
saldo generado por la
excedencia, no se
generarán multas ni
recargos sino a partir del 1

de matrzo, del siguiente
ejercicio fiscal. Estos
accesorios se causarán en
los térrninos establecido en
Ia Ley de Hacienda
l\lunicipal del Estado de
Jalisco, así como en la
presente Ley de lngresos

En los casos en que la
Dirección del Sistema
Cornercial de Agua
determine la utilización del
régimen de servicio medido,
el costo de medidor será con
cargo al usuario y se estará
a lo siguiente:

ll.-Los usuarios
comerciales e industriales
pagan una cuota de
administración mensual
de:

)
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Mejora Flegulatoria: Se
elimina el cobro por
revisiones adicionales
para simplificar la carga
administrativa a los
ennprendedores,
incentivando la apertura

i. !i¡$iltRÉ, fl. l¡¡lliìf .1.P. çi6åf . TL¿JAHiii-t* !I lLi,1¡¡ûÅ. iA-. l¡L:tû.ii, 33 3,úri0I

rnetros cúbicos; deberá
el usuario de cubrir una
cuota mínima mensual
de:

Adicionalmente a la cuota
anteriormente mencionada,
por cada metro cúbico
excedente de acuerdo con
la siguiente tabla:
$185.00

a) De 6 a20 metros
cr¡bicos:
$21.00
b) De 21 a 59 metros
ci¡bicos:
$26.00
c) De 60 a 90 metros
cúbicos:
$31.00
d) De 91 a 160 metros
cúbicos:
$36.00
e) De 161 a 250 metros
cúbicos:
$41.00
f) De 251 metros cúbicos
en adelante:
$46.00

$r 85.00

lll - (. )

Artículo 122.- Los derechos
por este concepto se
causarán y pagarán,
previamente, conforme a las
siguientes cuotas:

I a la XV.- (...)

Ad cionalmente a la cuota
anteriormente mencionada,
por cada metro cúbico
excedente de acuerdo con la
siguiente tabla:
$185.00

a) De 1 a 20 metros
cúbicos:
$21.00
b) De 21 a 59 metros
cúbicos.
$26.00
c) De 60 a 90 metros
cúbicos:
$31.00
d) De 91 a 160 metros
cúbicos.
$36.00
e) De 161 a 250 metros
cúbicos:
$41.00
f) De 251 metros cúbicos en
adelante:
$46.00

$185.00

¡il.- ( )

Artículo 122.- Los derechos
por este concepto se
causarán y pagarán,
previamente, conforme a las
siguientes cuotas:

I a la XV.- (...)

{-FL...,'
:i ,
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rápida de empresas y
evitando Cobles
tributaciones por
correcciones de forma.

XVl. Dictamen de trazo, usos
y destinos específicos del
suelo. $ 2.226.00

a) Se deroga.

XVll a la XXll.- (....)

XXlll. Por inscripción como
director responsable en
obras de urbanización, así
corno en los distintos
padrones municipales de:

$ 1,058.00

a) Por arnpliación de
especialidad en el caso del
padrón municipal de
contratistas, por cada una:

$ 179.00

XXIV.- Por refrendo anual
conno director
responsable en obras de
urbanlzación, así como en
los distintos padrones
municipales de:

$ 668.00

XXV a la XLIX.- (. . . )

XVl. Dictamen de trazo,
usos y destinos específicos
del suelo: $ 2,226.00

a) Por cada revisión
adicional por
improcedencia
emitida:
$ 1 ,100.00

XVll a la XXll.- (...)

XXlll. Por inscripción en los
distintos padrones
municipales de:

$ 1,058.00

a) Por ampliación de
especialidad en el caso del
padrón municipal de
contratistas, por cada una.

$ 179.00

XXIV.- Por refrendo anualen
los distintos padrones
municipales de.

$ 668.00

XXV a la XLIX.- (...)

lX.- Por lo anterior, se somete a la consideración del H. Congreso del Estado de Jalisco,
la siguiente iniciativa de.

DECRETO

-i '<'
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QUE REFORMA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE
ZUÑIGA JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISC AL2026.

Artíct¡lo Único. Se reforma la Ley de lngresos del municipio de Tlajomulco de Zúñiga,
Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar como sigue:

Artículo 1 alArtículo 63.- (...)

Artículo 64.- Los derechos que se establecen en la presente ley, se causarán en el
momento en que el particular reciba la prestación del servicio o en el momento en que se
provoque, por parte del Municipio, ei gasto que deba ser efectuado por aqué|, salvo que
en esta misma ley se señale cosa distinta.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115, fracción lV segundo párrafo, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el Municipio no será aplicable
ninguna exención, exención parcial, subsidio o reducción, establecida en alguna ley
estatal a favor de persona o institucién, respecto de los derechos establecidos en esta
Ley; se exceptúa de Io anterior, la aplicación de los beneficios e incentivos fiscales
en materia de vivienda de inteÉs social y protección al patrimonio cultural,
previstos en el artículo 147 de la Ley de Hacienda lMunicipal del Estado de Jalisco.

Fara tales efectos, la Tesorería Municipal podná denegar la aplicación del beneficio
cuando:

t. El solicitante ¡ro ac¡"edite fehacientemente los supuestos de vivienda
social mediante las constancias oficiales federales vigentes (RUV);
Exista incurnplirniento de obligaciones fïscales rnunicipales previas por
parte del desarrollador; o
La apllcación del incentivo cornprorneta el equilibrio presupuesta! del
ftllunicipio, conforrne a lo establecido en la Ley de Ðisciplina Financiera.

t¡¡"

Artículo 65.- alArtículo 86.- (...)

Artículo 87.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el r^égimen de
propiedad individual a condominio, o dividir o transformar terrenos en lotes mediante la
realización de obras de urbanización, deberán obtener la licencia correspondiente y pagar
los derechos conforme a las siguientes:

TAR!FAS:

l.- For concepto de anteproyecto de urbanización conforme a los artículos 253 y 254 del
CódiEo Urbano para el Estado de Jalisco:

a)lad)( )-

rl. iiJtiiitÅ 7fi. lÈ1,:îRD . t.7. &5Éå8 .11åitÞ1ULt8 *i Ii.iruicÀ. iÅl. irLEt--8115,:3 32$3 íåüfr
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e) Licencia o permiso para edificación de muro de retención o contención, para tal efecto
se cobrará adicionalmente en la misma licencia de urbanización la cantidad de $ 12.00
por metro cuadrado de superficie vista, sobre nivel de piso terminado de plataforma en
su nivel más bajo:

1.1.-a|13-( )-

1.4.- Por revisión de modificación de proyecto defiritivo de urbanización cuando la
modificación afecte más de la mitad del predio se pagará el 100% de la cuota establecida
en el nurneral 1.2 que antecede;

2 (..)

ll alaXl (..)

Artículo 88 alArtículo 114.- (...)

Artículo 1,l5.- Servicio medido: los usuarios que estén bajo este régimen deberán
efectuar su pago dentro de los primeros 15 días p,osteriores al mes que realizó el
consumo, en caso de no efectuarlo en el plazo establecido, se generarán los accesorios
correspondientes.

Para el caso donde el usuario pague la estimación anualy su consumo realexceda dicha
estimación, estas diferencias en el consumo estimado anual, se cargarán a partir del mes
de octubre del ejercicio corriente. La determinación del cobro por este consumo
excedente y su importe podrá pagarse a partir de que se vea reflejado en el estado
informativo de agua potable, drenaje y alcantarillado que genera la Tesorería como fecha
máxima hasta el último día del mes de febrero del ejercicio siguiente y por este saldo
generado por la excedencia, no se generarán multas ni recargos sino a partir del 1 de
marzo, del siguiente ejercicio fiscal. Estos accesorios se causarán en los términos
establecido en la Ley de Hacienda Municipal de Estado de Jalisco, así como en la
presente Ley de lngresos

En los casos en que la Dirección del Sistema Comercial de Agua determine la utilización
del régimen de servicio medido, el costo de medido'será con cargo al usuario y se estará
a lo siguiente:

l.- (...)

ll.- Los usuarios con'lerciales e lndustriales pagan
de rnanera rnensual cuando el consumo no rebase
los 6 rnetnos ctlbicos; deberá el usuario de cubrir
una cuota mínima ¡nensual de:

$185.CIo

C ä¡güt;ìåIg.CIillRt"IF. l¡5¿$t"TI-ÀJC$i-lLtCll¡tlfr;C¡..JkL.,:L;;Ciii:, åå8$
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Adicionalmente a la cuota anteriormente
mencionada, por cada metro cúbico excedente de
acuerdo con la siguiente tabla:

a) De 6 a 20 rnetros cúbicos:
b) De 21 a 59 metros cúbicos:
c) De 60 a 90 metros cúbicos:
d) De 91 a 160 metros cúbicos:
e) De l6'l a 250 metros cúbicos:
f) De 251 metros cúbicos en adelante

$
$
$

$

$

$

TLAJOMULCO GOB¡ERNO MUNICIPAL

21,40
26.00
31.00
36.00
41.00
46.00

ilr - ( ..).

Artículo 1'!6 alArtículo X21.- (...)

A¡'tículo 122.- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán, previamente,
conforme a las siguientes cuotas.

I a la XV.- (...)

XVl. Dictamen de trazo, usos y destinos específicos del suelo: g 2,226.00

a) Se deroga.

XVll a la XXll.- (...)

XXlll. Por inscripción corno director responsable en obras de urbanización, así como
en los distintos padrones municipales de: $ 1,058.00

a) For ampliación de especialidad en el caso del padrón municipal de contratistas, por
cada una: $ 179.00

XXIV.- Por refrendo anual como director responsable en obras de urbanización, así
como en los distintos padrones municipales de: $ 668.00

XXV a la XLIX.- (...)

Artículo 123 aN Antículo 199.- (...)

TRANSITORIOS
/'

':,. .,-a, j.:,.'r-,-Ììj, .. ìj .:J,tj.:--,.:-.i,rl:r:..:.. ' t.



"ffiffi
TLAJOMULCO GOBIERNO MUNICIPAL

UNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

ATENTAMENTE
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a 17 de febrero del 2026,

iento
De Tlajomulco ;ttdiagp.

ga, -ia[!sco

c. 5¡Gi.IRÅ Tß. CItrîËû " t.F. ¿::áå* " TLÅiCi!:rJLi0 ¡l ¡úÑ:S¿. -iri. T.iFtSl 3183 å4tiil

i ,-\-
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! !art frçL;U i",J:l:\'iLì t:

porc maierializcr derechos fundamerlcl=s, específiccmente e deree ho ffi ¡.jr'!ûvivie¡'rdq dlgno {Arlículo 4" ConsTîtucio-lc iJ y et denecËro sã Båbs.e dessrronloeconór'nlco y e$ fnuhc.fl*"

,{slrnisnro, lc Consïilución del [sicdo de lìsco y lc Ley Cel Gobierno y lc
Ayunfornienfo pora proponer Nos

Adrninisiroción Fúb|icc Mur:icipol foculia
cuoios y torífcs que integron su l-lcc
sociol irnpercnle.

úbiicc. cCcplóndoios c lc reolidod

ãå. Lc Consiitución polí?ica de! Fsfado
o'lorgcl expresa y excli-rsivomer¡le s los
ir¡iciotivas de leyes y decretcs en los
siendo lc mqteric hqcendonio y lc prop
prinrordìcles.

clisco, en su orfículo 28 fracción lV,
ntsunientos No fciculTod de preseniur
ntos de sLJ cornpefencic nrunicipol,

de ingresos unü Ce sus cirìbuciones

fil, En corrcordcncío con lo onterior. lo yuni':mierrtos poseerr lc fccullcd pCIrûproponer cl ConEreso Cel Ëstsdo sus
conto los reforrncs y cdiciones ne
económicc Cel ejercicio en curso. Lo

ectivas Leyes de lngresos cl.¡uqies, csi

I l5 frocción lV de No Consiítr_¡ción pol de los fstodos U¡-ridos Mexicnnos; y 3Zfracción l, en relac[ón con et crti

orics porû cdecr¡cnlcs a Tc realiCad
Ìerior, con fundcmenfo en los ortículos

ln

Adminislrcciór¡ públics Municìpcl del
79 de la l_ey del Gobierno y lo

o Ce Jslisco.

Dichc fccultcd se ejerce en esTriclo c lcs disposicíones Ce lc Ley Genercl
Discìplinc Fincnclerc de lcs Fniidcdes
Hcciends tulunicipcl del [sfcdo de
s fincnzss púbíìccs.

de CorrtrobiliCcC Guberrronlentql, l

ie Ttalo'nLllcqV.- POfg a odminisircción pú Les funComental la fcculicd ooro el:Î;i jl*ää- n'rcnejo ibre de su hcciendc. ,rrnente por el Ayunicrnienio, sinemb*rgo, es irnperctivo, csí r'^m^ ì IUV¡ ¡ IU I' C o funda¡'nentqÌ cle lo cir-¡dcdoníc, elconlribuir de nÌünerc proporciol^ro ¡¡italívc cl sostenir-nienlo del gcstop¡lblico del À¡lunicipio. bcjo el pri -ie reservc de ey, es decir, lcdcs 05corrtribu crones que se irnpongcn c I J s particuÍcres deben estor contenídosexprescrì1ente en unc ley. poro el e los percepciones de los rnunicipíos,deberón estoi¡ ecerse en los ! e triEresCIs nrurnicipcles que f'rjcrónrln¡ i^ r¡rente los ingresos ordinorios rnt!ut ezo fiscc{ que debcn reccudcrse,asícorrro elobjetc. sujetos, bases, ic 5, oics y periodos Ce pogo de ccda unrc,-J ^ lcs contribuciones rnunicípo1es 11, plirse esfos requisitos no se puedenl'rl ¡ga n s lc ciudcdoníc c que åribut Êl scstenìrniento de {o Adr"rriníslrsciónPúb rcc Municipci, corno se conclu r'{ol lisis de los arlículos 31, frccción NV y

Feders'iivos y los tulunícipics, y l

Jcl?sco, goronfìzcndo lc sostenjbil

5

n

nrì
'Ì I5, frc¡cción iV de lc Consï T1 N^r^ñ L, íìi¿-n o¡ Fsicdos Unidos tu4exìccr-ros. XXXVIde lc Declaración Arnericonc d chos y Deberes del llombre. So.frccción t. 88 y B? de c Consïi'li_r co del [stoCo de ..Jc isco, I cl 12,lrocción 1T, j 9 y 2? de ic Ley Ce F{ac nda À¡1 icipol Cel Êstcdo Ce Jutisco , V S y 7gde lc å_ey del Gobierr^ro y lc Ad istrcción Públícc Municipcri dei Estcdo deJclisco, l, ,]0, 

l2 frqcción cplicubles de ic Ley de llocierrdo Municiool
CeT Eslqdo de Jalisco"

V"- Lo Ley de lngresos es Lrr.t ins?rumento juríCíco funCamerrtcl pcro que eiÀ4unicipio puedc per-cibìr I CIS CO ntribucio¡es qua reclizan ios personcs,
indispenrsoble pcrc eN sos.lenirnÌenfo del gostc públìco de formc sn¡...¡al, ìc cualconsTituye el csTóïogo de supuesios que EenerCIn las ob igcciones fiscsles dennnn -.1^ I
Pvsj\J \.tç ¡ os cuotos, losas y .lclrifa

s que Celen fij*rse de ¡-nnnera propo{.cionq
equritotivo en dlchr: Ley, de conforrnidod con los criiculos 3'1. frscción NV y ì,ÌS,frccción lV de c Conslitucíon pofíiicc de I cs Ëstcdos i_.inidos l,4exiccl-los, 5o.

orrslifucìór Político del lstcdo de Jc

ly

v

isco, I cj 12,

j ... r1-. ... t. .:, 1.r . t.

:: :..:: ..;t.

frocción l, 88 y 89 Ce



AY U T.iTAd\åI Eþ¿TT CO NSTITLJ T ü T N AL
ÞE!. ÅAt¡N'C¡PåO nF Ts.&.¡tffitjâ"cû ÐF
zúñlç9, .¡ALagct.
FRËSfiNTE:

Los que suscribirnos infegrcr-lies d ütfre*sréru Fn[Låt$A Dä Fåf{ANëÅ5
PIJ tsråcÅs Y FÅTREffi0Ntrü" del Ayunt<: lo del Municipio de Tialornulco ce
ZÚñ¡gc. Jclisco; de conforr¡.lldcd cçn e No I 15. froccior-res l, 11, y lV de ir.rCcnsfifr¡ción políiica de lcs Estcdos Uni
froccìón il de lo Constiir;ción políllca d

exlccn¡os; 2,73, frocciones t y ll y 77

frn¡nìÁ"^ Iil v\-\-¡\rl J I y 47, frscción iV de a Ley
cCo de JoNisco; crlículc S, I û, 27, J7,

Munícipc del Es?aCo de .Jo ic¡-n'1r'{Jçv¡ ¿ y

Gobiernc y lc cdrninistrcción p¡.lblicc;
del Reglanrenlo de{ Gobierno y lc

Tlcjonrulcc de Zúñiga, ..laïisco; 7, 24.
ACnrinistrcció n Público del Mur¡icinio
írnnniA^
I I \-r\-\-l\Jl I XLVll, 122, froccìón N. I23, 125, 12& y t2l, del ReElornents del

de Zúñigc, Joiisco, y demós reiotivos
; fengo c bien someier c evcdc 1'disfinguìdu cor¡siderccjón de éste A rniento en Plerro, lo slEr.:iente:

ÅÅAEN

Mediqnle el cucl se propone eai .Â yuntcrnrienfo Constitucionoi Ceå
À,4u rrìcipio de Tìcjornu co de Zúñigc, pnurebe y cutorice el Decreto por elque se refor mon y cdicionon div

Ayuntcrniento dej Àolunicipio de Tloj
y cplÍccbles que en derecho corres

$.- En sesiór¡ exti.aordinqris dei n'ion:iento del Municipio de Tlcjonrulccde ZúniEc, Jqlisco, de fechs 22 de del cño 2*2ô, se presentó lc lniciciivcr"la 1ì rCensrniento tu{u nîcipol suscnitc Moesfro üensrda¡ &c.¡trímo Ve$ózquee
iento Conslltucionul ciel Municipio Ce

eu, Presidente l,.4unicipcl de
TIil ojorrrulco de Zúñigc, Jclisco, Cond so el lurno del proyecio de Decrefc

de Tlojonrulco de Zúñigc, Jclisco,
siguienies:

por el que se refo¡.nnon y odicionon
MuniclpÌo Ce Tlojornr_¡lco de Zúñigo. J

0f;.- En¡ lc clicdc sesión se propu
ei fu¡'no c lc Cornrisión Ëdilicio de

ü. ll urTículo I o Ce la Cons.lÌtución Fo
c Todcs lqs auioridades r proürover

de lc Ley Ce lngresos del Municipícr
rcicia Fiscc! 2t76: con bcse en ios

.nul,co

6cîtER&L

os ortículos de lc Ley de lnEresos de
. pcrû el [jercicio Fiscsl 2 Zó^

su cr¡ólisís, esludlo y dictornincciórr,
Publiccs y Potrirr.lonio, quedcndccrsenlodo bojo el punTo de acuerd o 001 /2t2&lTC, numercN 4.lS con e¡cr.;xil !c Ce ls Tesoreríc Mr.rnicipcl y ô /ìanar^vv, ,vl u del Ayuntsr^niento, pcrcal ¡i escrrollo Ce los trcbcrjos eir la C v¡t iclo onfes mencîoncdo

f;V"- Fn is sesión de fecho û4 ebre rla sño 2t?6, cllodc pCIr la Síndicc
h4 -inicipol T$^{ÅN{Å EÐËTFï ÂAtftA!-ËS

e
ú

, en sL¡ caiidod de presíCcnïc de l,e
CErrnisîôn Eciílicio de tínonzqs Fúbii syPotrirn oní<i. Conde ccuCíeron lcs v losiniegrcnles de Cichc Corrrlsión llciq, enlrcnros 0i snó isis. estudio Vdi:Icrnincción del Decreto prr e v\re se reiormün y cdicioncn diversos crtícuTosde la Ley de ngresos deÌ Municìpio de Tlojomulco de ZúñiEc, Jolisco. pcrc e;Fjerclcio Flsccl 2t2ú: Torncndose sn cuentc los siEuíentes

fifrN5[ÐFRAþ{ÐtS

tÊ

líticc de ios EslcCos Unidos Mexiconcs obligc
, respeton y Er:rontizon los derechos lrunncnos.

l. iìÌìi;ii:i" ?i, i::;:;itì "::.n iìï.:ii +li,r:. jíl,iìì"ii1 ìtI ìï::;ìi..,t;.Í_. ì:^_.,-..j, L, ,",1;l .:_.,,1
,l)

.''.-.'.
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de lc Ley del Gobìerno y lc Adrninistroción púbå
lnli"^^J\JI¡JL-(J.

ica hÁunicìpol de1 [sfodo Ce

r/ü.- procedimiento edilicio ordinsríç rnedionfe ei cuci se buscc cpnobcr e
Decreto porû reformor lc Ley Ce lngresÕ Municipio de Tlcjornulco Ce lúñigc
Jclisco, correspondiente cÏ Êjercicìo Fis del Año 2t25, resulTc ser el idóneo, c
huber sido Turrncdo c es?c Comisión F ic dicïornirrcdorç en iiempo y forrnc
loCo vez que se encuentro cjustcdo åo Cispueslo por los criículos 27, 3/,
f¡'occión li, 40, frocción lt y 7g pórrof rinnero de lc Ley Ceì Gnbierr-ro y io
Adminisåroción Púb{icc Municipc rlal do de Jo isco; 2lå y 217 de c Ley de
Fiocienda /rdunicipol del Esiodo de J ; crtícu oslySde Reglcmento Cel
Gobierno y a Adrninisfrcción públic hdunicipio de Tlcjornu cû Ce Zúñígc.
Jclisco; criícr.,rlos 3, frCIccîón X, 3û, 3
71, frocciórr 1, I 22, fracción lV, '12.4,

Reglcrnento del Ayuntonriento del

VEå.- Corno se cdvierte de {c inicic

34,43, fracción ll,4ó, SB, 64, frccciór-r Vll.
2ó, 127 , 128, 13û Bis, fraccìón I y ì 45 CeN

M

por rJila csocioción de vecindc
integrcnte Ce la dîvisión lerriiorìcl"
EstcCo de Jsliscc; qdicicnolme
uyc rnisión¡ consisfe-en proteger

cs condiciones de crmonío socicl
r.aio.nuffifllisis de los ortículos i l S.

pìo de Tlclcmr:lco de lúñigo, ..!qlisco.

ariger-r, el &Áunicipío de Tlcjomulco de

c¡dq en un 'ier¡'iIorío , lorrnanCo porle
onizcción políticc y cdminislrotivc del
stituye en unc cornunìdcC de vidc¡.
r ìos derechos humcnûs que geneten

ç¡r uutì1 ún, lo cnierior se conciuve del
itry de To ConsTituclóir poiífico de

Zúñigc es un ente público investido d ersor'¡oìldcd jurídicc y pcÌrirnonio propio,
constíiuye un orden de gobiernCI c
lq consecución de sus fines, io presl

pocidcd po|íticc y cdnrìnistrativa porc

desenrpeno de lcs disiínfcs funcion
n c{e los servicios públícos e sL., cilrgo y el
que les scn otrlbuidos en su respecfivo
ernienle c su reginren inåerîor, inieErcdccrCen jurídico; es culónorno en lo c

'l-,0;'Rod;stodcs l-J nidos À¡trexíccnos, I S n:er pórrcfo,88 y 8Ë prirner pórrcfo
de lo Constitución Folífícc del Esic a l¡^rlicr.n A 17v JV{}JVV¿ L!.Jl . fracción 11,75,78 y Z? delc Ley del Gobierno y åa Adnninistru U b lca À¡lunricìpal del Esicdo de JoÍisco,P
2 y 14. del Reglornenlo del Gobi
Ce Tlojoru-rulco de Zrjñigc, Jalìsco.

lc Adn-linistrociórr Públicc del Municipir>

VI Xã.- Porc lc adrrrinistr-cción públic iclpci es fundqrnenio ic foculicd pcrc
nejo libre de su hccÌendu qu llevcrse c csbo bcjo los principios deegcl iCod, honesfidcd, eficscls, efi , econonÌíc. rccioncllCqd, cusferidod,trcnspcrencia, contno ran¿'{i¡iÁ¡ v¡ !ut\-{L, cuenifis, equílìbrio, sostenãb lidcd,estcbilidcd firrcncîers y respûnso hccendcric; atribución que efercedìrectomenle ei Ayilntcrnienla sln e l':n o, es !mperctivo, csicomo r_.¡n Cerechofundomenåc l^\.tu c ciudcdcníc. el de mcnera proporcîonol y equifclirrnåril-'¡ttu

sostenimiento del gcsfc púbtico h4 cipio, bojo e principio de reservc deley, es Cecir, fodcis lqs contribr..¡cio¡r \4v se trnpCIngcn c lcs y os pcrticulcresdeben estar conTenidcs expreso te en ur'ìü ley. pcra el cüsCI de lcspercepciûnes de los rnunicipîos. de rón esTcblecerse en ícs ieyes de ingresos
n runìcipofes que fijorón snuclrnente os ingresos ordínsrios de ncturclezc fiscclque Cebon rÊcCIudcrse, osi como objefo, sujetos, bcses. tascs, cuofos yperiodos de pago de ccds unr e Nos confribucìones municipcles. Deíncurrpïirse estos reqr-.risìfos no se puede or igar c lc ciuCcdaníc o que iributer-.rporû el soslenirnienio de lq Administrccjón Públicc Municipcl, como se concluve
de onólisis de los oi'iíci,r nc ? ì {rn¡^ìÁ^vJ vr, ¡tuuutuì{ lV y ì I5. frccción iV de c ConsfituclónPn iI cc de los Estsdos Unidos fi¡lexicanos, XXXVI de c¡ Decloroción,Arnericûno de
os Derechos y Deberes del llornbre, 5". frccc?órr l. 88 y g? de ic Ccr:stitución
Folí.licc dei fistcdc de Jslísco, i c 12, frqcción 11, l9 y 2g de Ta Ley de ilsciend*
Munìcipclclel [sicdo de Jolisco, /5 y 7? de lc Ley de Gobìerno y 1c Adminîstrcción
Pr rå'\ ico Munlcipo| dei [sfcdo de Jclisco. l. ]0, l2 fr-acción ìi y Cemós opliccb

el rì'l /^r

e5
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de ic Ley de Hociendo Mt-:nicipor der Fstado ce Jorisco; y s de1ls Administrccíón públícq de! Muriiciplo de Ticjor-nulco de zuñigc

s {Art" 14/ Ley Ce l-taclendc tu4unicípcf }pero infroduciendo un ccndudo de

Reglcrnenl
, JoNlsco.

!X.- Ës irnperotivo pûro eslc odminislrcción linear lc poTítico fisccl con lo reclidcdsocicl y econónricc dei municipio bojo d ejes recfores

l. Vivãendq y ffiesponsmbitãdæd þ{ qnìu: Se srmoniza ia r-lormotivunrunicipcl con los incenïlvos estct
pcrc fornentar lc vjvienrdo s

seg uridod für¡c] fi cåerc {Ðícfonraen
pCIrc proteger el equilibrio presu

2. Meiorc Regulotonio y C
cdmin¡istroTìvas {Arl.'l?2}
regulcrizoción de comercios
principios de sinlpiificcción c

edencic) que facultc a lc Tesorerío
tql

Y

d: 5e derogon cobros por revisicnes
simp{ificcr trórnites, Ìncer:iivcr lc
niqr lc inversiór¡, cumpliendo con los

Enlnondo c pcrliculoridcdes y p
raf
'vi ormcs y cdìcionres. se ilusT¡-cn dich

d lrafivo

rnüyor clcridad de lcl propuesfc de lcs
rnbio en Íc slguienle lcblo cornrpcnctivc:

{
tì
Þ

ÈI

o'nr,¡lco
,co

,:[íLAL

ããßqT$Ë$f* Â1- Issd{ s¡ i\d#¡\rBH
d¡

fnvnr r'{o ñÕrc^n^
vv ' JU! ¡1.l \_l

insiifucîón, t.especto Ce las
derechos estoblecidos en
esto Ley; se exceptl3s de
lCI wmterãpr, [a oplüc*câósl,de Tçs henefîcÉo5 *
âncemåiv*s fissqfie$ eË?

! " Á¡T¡torz¡eqcfdffi
Morr¡,¡sffycx: Se cfinec
lc poiíiicc fisccl
rnuniclpof con la
esfroiegict,\ocioncl y
Fstofcl de Vjvrendc.
odoplando
expresomenle ej
íncenlrvo del Ad. -,47

Ce lc l-ey de Hcciendc
¡\l r ;nininnio r¡v, rrLr¡,u' pOfG
frtms-i^," r ^rvr ¿ !ç j rru, ¡(-J

conslruccjón de
vilrien,Jc económica.
/o cusl es ,Ceficifario
en lr-r rartiámI çl/ivr,,

ä" Cerfez* Jc.ryídicdlt Se
rnodifics lc reCcccion
pcrc frcnsforrncr la
prohibición cbsoJuifo
en unc reglc genercf
/' /\" n\-{.I' J U¡ ¡TJ UNICC
excepción específicc.
Fsfo eviia cnlino¡n¿cs
ir.rnaiccs yc que el
Municipio eierce s{.r
n, ¡*ann*i^i,JUf ur toIil¡cl porc
"cCopfcr" el beneficio
acfnfnJ

voJunicric,"r¡enfe,

n'1 14 {rnnniÁ^v r { v, iìu\-\-i\-ll !
onaln

lV, seg

nnr^i^!
vLj¡(-tLl¡.
ror{r rn¡ì'çVVçU¡ \-.¡Uêbt-t^^{

0 iey esl*tcl ûen clgu

3. Ei Sesøry*áfo soaícxl

e.ø cçusorón
en que el

nto en que se

se señole cosc

!:\ rAc.ô ñjt{!'Un{G4p1Ol

que

prestc
an 

^l

provCIq

nris¡''i'rc I

dístinto

\/\/¡ ¡l c lo dispues.lû

Mexicû

Lcs derechros
biecen en Ic

recibc Tq

dei servicio o

" pûr pcrle deì
, ei gosto que
efecåucclo por

vCI qur err es'iO

A,4unici
rìatr-r^

oqué1.

Cons
ì^^t{ l\

pórrcfo, de lc
Þnlí{i^^ À^¡ vil tÍu\.; {._dt'

os Unidos

ÀÁunicip
cplicob
cxenciÓ

Fn clUI

n^ .^.;"¡ rv Jtl (l

^:^^. ,* -ll¡J lUt-Jl lt-l

exención
bsÌdio o

& t^Tt a .f" âñ\-. I t"r,frå-

c.$lo 64., Los derechos
que se esfablecen en lo
presenle ley, se ccusorún
en eT mornento en que el
porticulor recibc ls
presioción del servicio o
en el momento en que se
provoque, por pcrle dei
ll'4unicipio, ei gcsto qL,je
Cebc ser efeclucdo por
cquel, scivo que en esto
mlsmc ley se señcle crsç
dis'lìnic.

Confcrrne o ic Cispr.,,estCI
en el crtíct-:lo I 15, frocción
lV, seEundc pcrraTo, de la
Consti?ución potíticc de
los [siados Unidos
l'4exiccnos, en el
,\zlunicipio no es ni seró
cplícoble ninguno
ovon¡iÁnv/\v, ¡elv¡,, tXenCión
pcrcio!. subsidia o
reCucción, estcblecjdc
en olgurrc ley estctcl ü
fovor de persona o
institución, respecïo Ce los
derechcs estcblecidos en
esto Ley.

Ånfíc
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e$ectos" åc
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â aat
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Fsrç X

de 1':'

de obrss de urbcni¡oción,
debercn obte ner lo
licencis correspondier-lte
y pcECIr los derechos
cûnforme o lcs siguientes:
Tf{ßlËee"
r JH{¡àt! .ën¿.

Por concepto de

n
usl a

0s peßonas

ndominio.
nsforrncr

*orra

nro{V{vt

ö
{J

Ajusie cie reCûcc¡ón
Õr^, ra{aro^^i^vl t i v,vJ ul lLlu.

dil- o

nie lq reclización
Ðn loies

rcrs que
smbior el

n.^^i^-J ^,-lN.Jr \JFJtUr,lL¿t-.t

An$íc

ind
o

Csn

)

culp 67"- Los perscncs
físicos o jurídiccs que
pretendûn conrbìar el
régln^ren Ce propiedcd
indlviduci c condomînio.
c diviciir 0 trcnslorrncr
Ierrenos en iotes
nnedíonte 1c reoJizcción
de obros de urbonizcción,
Ceberór¡ obtener la
licencic correspondîenfe
V pûgrr los derechos
conforrne c lcs sÌg'"iientes:
TÅRIFÅS"

For concepto de

Artí

N

tuÞJr{ÌB

Ilcjomulco Ce Zuñiga
es fuildrrnenicl, y de
esfo rncn erç lo
o/ínea¡nos con /os
picnes de vivie¡rdc
socicJ de/ Gcbíerno
Federoi generondo
lcs condiciones prrc
eldesonalfo de
vivienda accesib/e.

PvCiendo oplicor osi
inceniivos en
Cerechcs Ðcrt
viviendc socícj.

,J

1ì ! 11)
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l-o qnleriar deblcio c
iJn error en la
¡'ecjcccìón y de eslc
mqnerû no perjudicar
lc oclividoC
econórnica del
nnunicipio, hcciendo
{-in ajt-rste pûrr que
seü solo cobro por
cCIns{.Jmo.

reclizó; el consuryìo, er-ì

cüso de no efeciuario en
el plczo es'labìecido, se
genercrón los occesorîos
correspondie¡'lfes"

Po¡'c el crso donde el
usucrio pcgue Íc
estiinación cnucl y su
consulnû real excedc

e] Licencio r pernriso
pcro edificoción de rnuro
de retenciór"l r
conTención, porc tol
eiecio se cobrcró
odicionoir^nente en lc
misr^nc licencio de
urbs¡-ìizccióri is ccn?idod
de $ 12.t0 por meiro
cuodrado de super.ficle
vistc. sobre nivel Ce piso
ternnìnsdo de plctcfûrmc
en su nivsl n'ì6r bcio:

bJ orcd)

r.1L,ö¡ I

llslo

¿.1...).-

I 1 .-: 
^ 

J Ir.ry J"¿\"..].^

.l

oJ c lc c) {...1.-

ll c iq Xl {...}

/1 I

rñ a!Código TJrbcnc

t\-\J\-

odificcción de proyeclom

Eslado de Jali

permtsc
¡lo m' ¡ravv Utuf v

n

r-mn1ìr.,i¡Àvvt ¡f tvuu

el de piso

de proyeclo
b\rízcción

.;c(]

de la rnliad

.^+

urbcrnizsc

r-r rnr{rn
visfc, sc
Ternríncd
ENSUN

efinitívo Ce urbcnizución
nnoclÌfi

Lt_)

estoble
mu[?1e!"Q

^^+^^

urban¡ìzcción conforrne û
los orfículos 253 y 2S4 de!
Código Urbono prrü e!
[stado de Jolisco;

urbcnizcción confornne ü
los cr1ículos 2S3 y 2S4. del

p{oto?crma
s bojc;

orq fcl
n ^ !-.^ -.:-\-Ljt-JI tllt-l

Ên ln

p0r nretro
ci rnarfinìaJv,vv¡ ì'u¡v

visión Ce

pcgcró el
ln r*r qnln

ÇUVIV

an aiV¡I VI
'¡ ? /'-rirÕ

Yvv

ol Ìi¡annLrçÇt ¡v

nr^lrn aÀvv¡v vu
-t^

conlencìó
efecto
adlclonicl
misnno

de$l

1.4.- For revisión de

cucndo lc ¡'nodificoción
ofecte rnós de lc nritcC
del predio se poEcró el
Itû% de io cuo-lc
estcblecido en el ínciso ol
que ontecede;

1¿rt_4-

a{^^+^\J l Ç\- tu
d¿:i ns-r3

tvr v

1 n^c'7IUU/o

1n5.- Servicio
med¡dû: los usucrios que
estén bojo es?e regimert
deberón efecr;cr su
pügo dentro de los
priraeros I S Cías
posTeríores c1 rfies que
reclizó el consumo, en
coso de no efeclucrlo en
el plozo establecîCo, se
genercrón los cccesorios
cCIrresponCienles.

Pora el ccso donde el
usucrìo pcgr,.re lo
estirncción cnucl y su
cûnsurÏo recl excedc

,r':cü:ø#rmr**.^.¡ åï,æ*.^.1á*.-....*....^^^J".* -
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diferencios en el cansurr¡o
esfìnnodCI orìuol, se

reilejodo en el
forrr'¡otivo de
ble. drencje y
r.lnuv tlL,u

Tesorenío cCIn'ìû
óximc hasfs ei
ín ncl ryrê. r{o¡,1VJ UU

del ejei'cicio
y prr este 5cldo

srno c partir del ì

del sìgt",lier-lte

fiscûl. ilsìos
se cçiJserÓn

té¡'mirros
û en lc Ley de

lc presenie Ley

sos en que lc
clel Sisiema

nio Ân¡ rnUV / \UUU

Ic ufìtìzcJión

ndæ eã rrrls¿,¡rmÐ srffi

Eæs & ryl**r'ös
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o porllr de
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de servicio
coslo de
cûn cûrgo
estoró a lo

corrienle
detern"iin

fnLU

de1 cobrc
CTN5UryìTpor

evr-ar',lav/\vuu!? y su lmporte
podró
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CIEUC
nl¡^^UJULf,I I

fanf¡
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aøn*-, o*n
É ¿ [çå tå$J!-aB

r.lofçul

del
me

^¡\lt

encíüs en el consumo
esflrnrCo gnual, se
corgGrÓn a pOrfir de| mes
de octr.;bre del ejercicio
corrìente. La
deferrn¡inación del cobrc
por esie consurrìo
excedenie y su importe
podró pCIgorse 0 portir de
que se veü reflejsdo er..l el
estCIdo informr:.fivo de
Ggu0 potcble. drencje y
oiccn?orillcdo que
ge¡'terû lc Tesoreríc conlo
fechc firóxiffrs hcsto el
últinro dís del mes de
febrero del ejercÌcio
siguiente y por este scldo
generOdo por lcr
excedencia, no se
clonarnrÁn m,,i{^- ^:vv¡ ivrurvJ ¡ j 1lvlt\JJ ll¡
recûrgos sino û pürt¡r del I

de mcr¿û, del siguien-le
ejercìcio fìsccl. [stos
cccesorios se ccusorón
en los Iérrnîrros

cblecrdo en lc Ley de
scier¡dû,\lruniclpcl del

Estqdo de ..lclísco. clsí
corno en lc presenfe Ley
de lngresos

Ln Nos ccsos en q{.Je lo
üirección Cel Sisternc
Comercicl de Aguc
dete¡'r^nirìe lc utilizoción
dei régimen cie servicìo
med¡dCI, el ccsto de
rr'ledidor seró con ccrgû
cl usucrio y se eslüró c io
sìguiente:

!! 1^^it.-Los usuorios
¡a*^.^í^l^^\_r;r I te' LtLJìuS e
indr-¡st¡'ioles poEcn unc
cuotc de adn-iinistrcción
mem5u6ï de:
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cúbicos:
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derechos por este
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pCIgûr*n, previrrnenle"
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XXIV.- F
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ó
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o) For ampiicción de
especiaiidad en Êl ccso
dei pcCrón municípcl Ce
contrciistos, por csds
| , rìrì'

XXIV.- Por refrendo cnuol
en los distintos pcdrones
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X.¡"- [s 0sí qLre se propone

AAunicipic Ce T|ojomulco de Zúñigc. J

esTe Ayr,rnfcrnìenlo Conslilucîonci del
o, outorlce el'lurno o {c Comisión Ediliciu

de Fincnzcs Fúbliccs y Fctrimonio, p que dictcfiiine el sigulentre proyecto de:

&{.,T RTFTRffi,& Y ÅDICg#NA I& B"frY M
þE TE.'Ñ¡G,E.JAå-¡SCü" PAffiA Ft frJËRüi

RFSüs DFg. ffi{.JNICüPåT ME T$-AJTM8.,$LTE
FrscÅt 2üã6

Artícu8o úarico. Se refcrmo y cdicion
dei rnunicipic ce Tlcjonrulcc de Zúñi
pürc quedcr corno sìgue:

rsos crlículos de la Le¡. de lngresos
nliscc, pûrü el ejercicìo fisccl 2t2ó,

,&r*ícuåo'T *å An{'ía¡;lo 63.- {...}

Åriíce.ðüo &4.- Los derechos que se e n:,r en en lc presenfe iey, se couscrón enel rnomento en que Ðl pcrticulcr ¡ vul lo pres.lcción del servicìo o en el
nnomento en que se provoq{-.}e" r'tnr4 del Mr..rnìcipio. el gcsto que debc ser
efectucdCI porcquél, sclvc que Ðn fi mt iey se señaie cosc disiinlo

n

Conforrne o o dispueslo en el a o I 15, frcccìón lV. segundo pérrcfo. de l<:
Consiitución Folíiicc de os [stodo N.Jnidos Mexicanos. en e tulunicipìo no se¡'ó
u plíca b1e rringu nc exerìción, exenc j n parcícl, sui¡sidio o reducción, estcbleclCc
ên o.ll¡-ì, ¡nnvr ¡ v,:lur ¡u ey esÍcfcl <¡ fov*r de pe <¡ insÍitución. respecto de los derechos
esloblecidcs en estc Ley; se *xcepfúu de åq¡ çrr*erior" $ax uplãcoción de los
henefïci ûs e imaemtivos físc*les em mçteniq de vivåendø de iaråenés sociuä y
proåeeción *xl p*ånic.r,nomåæ c¿.¡?åq"$r*fi" previstos es'n æ$ *n?ãaulq 147 de åo Ley de
ffi*aåer¡dq &trurn?cipmå
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Pqro toiles efecfos" &cr Tesorenís] Mx.rmicfrpcå podró deneg*r
beneficio ct¡sndo:

Fl solicîtç¡nfe nû frct'edã$e fellçcåenrte¡"nem{e fios sup
soaiqå mediqa.¡te !qs cos'¡stq mcf; us oficisåes

f LAi J:4iLCô G lS:r:Íìi :'' r., ),,criìtlqE

ro optico"fi*#,
ä

uestos de vivêend*

tf. Lxistr¡ ãncunæpåinnîes"rfo de ohligrxaisrces fis
proa"fe de[ desurnollcdon; ry

![ü. Lc up$icøción deÊ íncen$ivo cory¡

feder*äes vãgeal*es {nL,!Vh
cc¡fies nlunícåpnles prevlcxs pÕr'

eå *quilibrio presupuestml deü

Årtíc¡.¡lo 65 u! Ar{.ícufrp 8&"- {. "l

Aråícq.,lo 87.- Lcs personas físicas o jurídì
Ce propiedcd ìndivíCuol a condonrinlo,

&XunicÃpão, conf*rme q $s eså*h! en [u fi"*y de ffilscip$imcx Fîmsmciers.

ue pretendcn cambiq¡. el réginr-lerr
ividir o Iransfornrcr terrenos en lofesnredicnte lc reolizcción de obrcrs de ur-b ción, Cebercn obtener Ia licencic¡

correspondlente y pogÕr los derechos rme c !os siguìentes:

TÂRIFAS:

l.- Por conceplo de onTepnoyeclo de urb ízocjón cçr:forme c los crtículos 2S3 y
254 del Código Urbcno porû el [siado d licnn

nìnlnrJìf1vJ v ru rrj 1.,.j.-

e) Llcencic o perrniso porc edificocîó de reiención o contención, pcro
Jol efecio se cobrcró oCicioncl

.
\
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wß
3Å
éË
Ttaiotutc¿ cnfidüd de g lZ.ûû por metro c

mis¡-no llcencio de urbcnizcción ls
i#Þ"erficie visiq, sobr"e riivei de piso3¿t 'cc

esfiËÊI''i'
ferrnincdo de p

Lt(nl | < r I _'* t. . .J .

GfcÍorrnr en su n

.4.- Por revlsión de modificoción Ce Ceflniiivo de urbcnlzcción cucndoc mcdificcción cfecte mós de lc r-nitc -.i^' dio se poEoró el lûû% de ìc cuolcestobåecidc en el n;Jrme{ro$ 'f .R que r
¿. (. ".J.-

il^l^vrt ì1r L.{ tll 
^¡ [...J "-

Ånfíct¡lo && ex$ Årtícuão eô.- { ..1

Åråíca¡åo 
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15"- Servicìo rneCído osu cflos qu slén bajo esfe régimen debenóneïeclucr su paEO dentr"o de las pri eros l5 dí csteriores cl mes ql-je reo ìzó elcofisurfio, en ccso Ce nc efecåuc n nn 
^f ^l^-^ estob ecìdo. se genercrón åos

üccesonCIs ccrrespondienies_

Pcra el crsCI donde e pague la estin'¡cción cnucl y sr_r consr_¡n ro ¡.eci
excedü cilcha estirnoción. eslg s diferencìos en e consLitllû esïinrcdo anuü1,
ccrgcrón CI pcrlir clet n'lts de ûctubre del ejercicìo corriente. Lc deferrr-rinaclón
¡loi nnl-s"^uvl uvulu por esie consLJrrlo excÐdente y su irnporte podró prEürse c pcrtir deque se vec ref ainÀ^u t\,4 \l \J tt I I ti es1cdCI inforrnctivo Ce cÇuo potob e, drencje y
clconfarilÌod o que generr !c Tesoreríe coû'to fecho rnóxinrc hcsTa el úiilrno díadel mes de febrero del e.lerc icio siguiente y por este sclCo generccìo pcr !c
excedencic, no se generoró n mulfcs r:i necorgos sino c pcrilr de I de morzo, del
sigu?ente ejercicio fiscci. Eslos cccesorjûs sG ccr.;sorúrt en os fernrinos esfcbìecìdo

e t-lociendc Al'uniclpol dei Fstcco de Jclisco. crsj ccnro en lc presenle

p

er^¡ lc Ley d
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ioEn los casos en qLle lc Direccîón del Siste Cornercìcl de
uiilizcciór-¡ de[ régirnen de servicio nredído cosfo de medidor seró con cürgo
al r¡suorìo y se eslcró o io slEuiente

].

åfi.-Los ¡.Jsuorãos cqn¡erciules e Êr¡dust¡.lc

ä.- {.

de rT'ìünerü merxstJcl cuur.ndo efl
rehCIse ños & rnetrcs cclbicos; debenó el
cuhrin s,,nq c{¡otq rnta-¡än¡c mer¡suql de:

Adicãsr¡øånæenfe ü ïw ç{.$Õtü n
nlecnciensd<r" por csdo cæetro cqåþåcm
de ucuerdo con åc slguåenåe fqlbåæ;

u] Se & c 2# c'r,retnos cqjbícos;
b) Ðe ?.T s 59 metnos c*Sbiaos:
c) Ðe 6ü c 98 rnefnos cúhüaes:
d) Ðe 3l m '!6* ¡æefnos c*lhic*s:
e) De ? óT m 25fi ¡mefnçs cúhåcc¡s:
f) Ðe ?51 ¡'netros ccSbicos eru ude[ry
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SECRET¡"I: rl¿FËÂì"

t ,co

Ån*íca¡åo 'å2?.- Lcs derechos por es oncepTo se couscrón y pcEorón,
prevìcrnenie, conforrne c lcs siEuien
J 

^ 
t^ v\/ I {r v r\_l /\ v.- 1...J

XVl. Dictcr-nen de trczo, usos y destinos cíficos Cel suelo: g 2,22ó.t0

m] Se derogø.

XVll c lc xXit.- i...J

XXlii. Por !nsci'ipción €*rrìÕ *ira.ctøy
çomr en åos distinfos pqdrones rnunq. I nqa nn

Y ) ¿VúV.9V

c] Pcr cmplìaclón de especiol
corrtrufistCIs, por codc ur-rc:

( r?ofin
'y 1J /.\JV

XXIV.- Pcr refrendo anuol rsmû di
æsil cory¡æ en los d¡sTintos pcdrcnes rrr

$ éó8.ûü
XXV c Íc XLIX.- {",.J

Anåíaufo 'l#S ç[ &rtícwl* ]*S.- i...]

n{rrc

b8e en *funq:s de urbwruîzuciós.z" caí
loc ç

en el cGSo dei pcdrón munici¡:oi de

respomsuhfig em cbræs de ¿.¡rhmmïzcaióe"s,
ìrìnrrf¡:c r]a

TffiÅhüsÍr#ffints

å.iruüt#- - [l pr-osenÍe Decreto eniroró en viEor cl Cíc siguienfe de su pubåicocìón
en ei Periódico Oficicl "El [stcdo de iolisco".



X! - ,\¡1er-li onte oficio DMR/t1012t2A, siEnûÇo pûr Melinü Rcrnos Mu
su cûrÓcler de Dìrectorc de tÅejoro Reg ulotoric de este Municipio, înformo que
derìvodo Celestudlo de ic propLresiü de¡ retc prrei que se refûrmon diversos
oriícu o o 1o Ley de lnEresos Cel M-rnîcipio Tlcjonnulco d Zúñiga, Jc rscO, parû
^t perrodo fisccl 2t26, dichc dîsoosiciórr I requiere cctuollzación periódicc, ql
ser de corócter fiscsl. no es unc cCIrn a de Me.iora Reguictorio. y en
consecuencto, no es sujeto de cplicc pûrc lc eloboración de cnóiisis de

lu oger-rdo regulctoric, por lo queimpocto reguloiorio, ni de lq inscripció
declors la exenclén pcre el ccso en p lqr

Xl!.- Ë¡ díc 30 de enero del oño edionie oficjo SMTEMR/û 6412O26, se
soTiciló c lo tifulor de lc Direccîón de r'ìzrs, Licencicda Elizcbettr Rodríguez
Rubio, el estudÌo de iq viobilidod f:na respecTo del proyeclo Cel Decrelc
por el que se reforrnqn diversos crtl {c Ley Ce Ingresos del Municipio de
Tlojomulco d Zúñigo, Jclîsco, püro perioco fisccl 2t26, posteriormente
nnedionte oficio DF1û23/201ó. su ls Llcenclcda Flizobeth Rodríguez
Rr-,rblo, se hizo del conocimienio q

&
"q.

ãq
*ärþ
."Ê

"É

XX*8.- Por ìos funCcrnentos expuesios, sonreto o considerocjór-l
CeN Ayu nionniento Consfitucìoncå cipio de Tlcjomulco de Zúñigo, Jcrllsco,
pcro su discusíón, y en su coso, e ón y culorizcción et siguienfe

íris.Jnicìuio d

finonciercrnenie vic bie porc llevc

2426, ssí con'lo su presenioción air
térr¡rinos del DlctcnrÐn CIprobedo e

proyecto en rnenc!ón se consiCerc
L-^
!.r(J.

la!efluïco
Jel :co

G*t€hv;+'

o'nuli:c

U

PR¡fu1ERO.- Ei Ayunicmienk¡ Co
Zúñiga, Jolisco, oprr-.rebo y cutorizc
[dilicio de Finonzos Fúblicos y p

ordensrnienfo mr_;rricipcl lurnradc
Ð41/2CI261TC, numerst 4"lS en lc
ceNebrodc el día 22 de enero dei sn lö-

SfG{.}f{ÐÐ.- Fl Ayur-rtcmienfo i
Zúñigc. -Jollsco, opruebc y cutorizc.
de Decreto pol'ei que se refonmcr-l
lngresos del Municipio de Tlcjom

iucioncl del Municîpio de Tlcjomutco de
Dicåcn'l=n Tcrmuìcdo por ¡o Cornisión

rronio, respecto de ls inicjciìva de
ionte el punlo Ce ocuerCo núnrero
extroorClncrio de esfe Ayunlcmiento

ucíonqi del r\Ár¡nicipìo de Tiojornulco Ce
genero! y en Io porticulcr" ei proyecto

t-rlos 64, 87. I I 5 y )22 de lc Ley de
ñigc Jclisco. poro el Ejercìcio Fîscal
ngreio del Estado de Jc{isco. en los
krfivc' onterior.

/l
^tet

TERCFRû"- En los férrninos de Jt, o en ei criículo 28, frocción 1V cie lc
Consïitución Polí.lìcc deå Ëstsdo cie ^l:^^ el Ayuntonriento Conslifucionol de
Municlpio de Tlcjornulco de Zúñlg ìnliJLI'I opruebc y cr.;iorizo cl presidente
Munlcipcl y cl Secrefa¡"io Generc! A1'un mienfo, a efeclo de que eåeven T<r
correspondiente lnlciotiva de l_ev Cong c{el lsåcdo Ce Jolisco. junto con
sLls onexos correspündienles, pürc ,31 I o estin"tü procedente, se sirvc oprobcr
el proyecto onexo y expedir nle el proyec?c de Decreto por e! qr..re se
reformûn los artícu os 78, 8/, f¡'ccc Vl!i, I 13. 1 I 7 y ì 7û de ls Ley de tngresos del
Município Ce Tlcjornulco de Zú ñigr:, Jc isco, pcrc el Fjercicio Fiscal 2A26, er-r los'lerminos propuestos, csí corno por3 que suscribqn 1a doc¡."¡rrrenlcciór¡ necesorlopcrr ei debid o cun-rplinrien'lo del presenfe purrlo de cct¡erdo.

C{.¡.&RrÕ"- Notifíquense nned:onte oficìo, cúmplcse y regísirese en eì Libro
Ce Actcs de Sesiones côrrespondiente.
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ATTþ¡TÅfiAENTË
Ttcjornulco de ZúñEgc" o. <¡ 04 $ebrerc¡ del ?t26

s¡ N DtüA ÅÅ{.' ht åcgPA{. tsRí6UEE.
Presidenfa de I t¡t

Finanzos P syP

Lindsx .ieonne?åre pefr u Gex
ide lc Comisión tdilicio de Fino

Públicqs y Fctrimonio.

Reg Mkíomr Violetq Vegc Gcrcíq.
de lc Comisîón tdilicìc de Finanzas

Públicos y Pc?rìri.lonio.
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Púbiicss y Polrimonio

Regídorc f,&irlcrn F[üzqþefi-r Tenerio
Vocoi de lc Com:slón Edilìcic de Fi

Púbtic<:s y potrimcnio.

-[uexn Rçmón,Alcc!ó Eå

Voccl lc Comisión Ediliclo de Finon
Públiccs y Pcfrimonìo,

Regidor fr&qncqs Roso[!o Tonnes.
Vocqi de lc Comisión Ed;licio de Finsnzcs

Públlcos y polrîmonio.

Regidonc ${u¡.tcc Loner¿c Ðrtego Rec"
occl de 1c Comisión Edilicic de Firrcnzqs

Públìccs y pcfrimonio.

K éAg futoyc Rornero.
Vocol d Comisi licic de Finonzas

blicss y Pctrimonio.

Regãdon Tonotir¡ !.1 Eós.cte Sq!ü.,!.n.
Voccide lo Conrisión Eailîcia de Fincnzas

Públicas y pctrìmonÌo.

$-r¡ãs Rodríguez
e lo Comisión ìo de Finanzcs

c 'ri ti ic c',

,co

{

ocol

Edilicio d
IES
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Públiccs y
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Regi Wíltîor¡'¡s Fdusrdc Gqrfierrez
Rcr¡rír"qz.

Voccl de lc Conrisión Edilicic de Finsnzcs
Públicos y polrimonio,

Mlurr.cìoio

de l ''nì

oru fifløríc de fi.on¡rdes Scrrerc Rqzo.
lde ls Comisión Edilicia de Fir.rcnzos

Fúblicos y pc'trimonio.
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Regi Regidorc ff¡srís Asención Aüvcnez $s!ís.
Vocci de lc Comisîón [dilicia de Finsn¿us

Públícas y pafrìmonìo.Vocai de c Comisión Ediliclo de Flnonzcs
Públîcas y Fcirimonio

Lo presenie fojo ccrresponde CI/ Dic ,"¡leCionfe Jo cucí se propone que
Ayunfomienlo opruebe y ouiorice ef elque se Reformon Cíyersos orlícuiosde ic Ley de lngresos del Municipio
2A26_

Ce Zúñígo. Jolisco. pcrc e/ Fjercfcio
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À Clcda$'dr
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SfrrnTFffiR/ü64/20?ó

üIMfCT'ORA Dr tråNANU&S ÐEL M[.¡Nã
ÐË T¡.A.iüffi{.itüü pË u{.¡ñtGÅ. J&{.{
FRË$F$dTË:

Por medio del presente, le
los arTícutos 2" 33 y 37. froccìó

o un cordic"l sqludo y con s{-.istenïCI en
I de lo Ley Generql de ConlobiTidqd

Gubernomerrtcl, S de ic Ley de
sus ,\,4unicipios. ó], irscc?ón

ericcd y Ahcrro del EstoCo de Jclisco y
dei Reglcrnento del Gobierno y lc

Adn'linisTrcción Pública del Mu pio ce Tìcjomutco de Iúñigc, Jqìlsco, 5.
frscción 111, 25, frccció¡': 1,2ó y
y Lìnecn'rienfos del tjercicìo

I Reglcrrrento de Foìítìcos Presupuestcies

ZúñìEo, Jslisco, por ello le so
Gosfo del Municipio de Tlojomulco de
o tenga c bien emiiir una Visbi$idmd

Finçnaåenq, respecto de lc lnicî o Ce Acuerdc cor¡ Cqrócler siEuienfe:

l. MeCicnte lc cr-¡cl ebc y cuiorizc eì Decre'lo p*r el que se
reforrncn¡ y odic
Municipic de Tl

Fiscal 2A2ó.

os crtíct-.¡ìos Ce lc Ley de lr"rgresos del
de IúniEc, Jolisco, purc el Elercicio
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,cÊsÊ.ïå,ql' onferi Sr'ivio 0l correo eåectrónicoT[.r;oPor lo

erodrigr:ez@llajom
con el debido con
en sesión de1 Fleno
inlic¡-n

h)l
erfto de inicia'llvo, a efecto de contar

, y estcr en conciición pcro presentcción
to det Municlpio de Ti*jomu[co c{e lúnìgc,

enio quedo c s rc cucìquìerSin cfro pc#ìculcr por
exf . 44t4 Vla 4412^
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Wtra. T'â'¿ar¿ia Hdlth Mena$es Rodríguez.
${mdica Murzicipaå de Tüajomr*$cCI de Ãúñ
FRË$EN?Ë:

#.$:å¿

#ilüJ#e

Åte
Tåæjowau$ao de ãúñ!ga,

m¡

Ðependenaala: Tesore¡"ía Mxnîcipal
üineccìón de Fir¡anzas
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-----El suscrito Secretario General del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de

Tlajomulc o de Z:úñiga, Jalisco, que en el ejercicio de las facultades que me confiere la Ley

del Gobiemo y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, en su artículo 61

(sesenta y uno) y 63 (sesenta y tres), el Reglamento del Gobierno y la Administración Pública

del Municipio de Tlajomulco de Ztñíga, Jalisco, en su artículo 46 (cuarenta y seis) fracción

X, y el Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zufiga, Jalisco, en

su artículo 29 (veintinueve) fracción XXII, hago CONSTAR y;----------
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-*-Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fielmente con el original Dictamen de

la Comisión Edilicia de Finanzas Públicas y Patrimonio, de fecha 04 (cuatro) de febrero

del año 2026 (dos rnil veintiséis), así como de sus anexos, consistente en 18 (dieciocho)

fojas útiles solo por su frente, mismas que obran en los archivos de la Secretaría General

del Ayuntamiento, (en los documentos originales de la sesión extraordinaria de fecha 5

,cinco de febrero del año 2026 dos mil veintiséis), las cuales tuve a la vista, por lo que se

levantan para su debida y legal constancia y paralos efectos legales correspondientes a que

haya lugar

ATENTAMENTE:
Tlajomulco de Jalisco, a 09 de febrero del año 2026.

MAESTRO JOSE T ïtarorlu¡.c+
Jel ;co

SECRETARIO C,eþtçe&r_
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